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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ 

  

NOTARIO DECIMO PRIMERO 
  

DE QUITO 
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'" CESION DE FARTICIPACIONES DE En la ciuded de San 

La CONLPAÑTIA. (CONSULTORA DE - Francisco de quito , 

PROYECTOS DE TECNICA Vlal -- Capital de la Repúbli 
  

  

día miércoles veintiún 
  

QUE OTORGA -de Junio de mil nove 
  

  er 

hd, ante mí el Nota 
  

A FAVOR DEL rio Décimo Primero de 
  

INGENIERO JULIO ARIAS .- este Cantón , Doctor 
    Rodrigo Balgado Val- 
  

POR: + 20.000,00 , dez , compasrecen por 
  

5 

¡| sus propios y persona 
  

les derechos , los se 
, 
A 

  

ñores Ingenieros GALO YEPEZ REGALADO ,c a sado, y JU 
  

LIC ARIAS ,c a sa doa- Los comparecientes son ecuatoria 
  

nos , domiciliados en este Cantón , meyores de edad , há 
  

biles para contratar y obligarse , a quienes de conocer 
  

doy fe , y dicen : Que elevan a escritura pública la mi- 
  

pute que me entregan , cuyo tenor literal y que transcri- 
  

bo dice lo siguiente : "SELOR NOTARIO. - En 
  

el Registro de escrituras públicas a su digno cargo , sír 

      vase insertar una de cesión 1e participaciones de la Com- 
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18 

19 

20 

al 

pañía " Consultora de Proyectos de Técnica Vial Compañía 
  

Limiteda " (PROTECVIA) , contenida en las siguientes clóu 
  

sulas : PRILEXRA. - COLPARECIENTES : Comperecen al 
  

otorgamiento de la presente escritura pública , los seño 
  

res : Ingeniero Galo Yépez Regalado e Ingeniero Julio A- 
  

rias , ambos de nacionalidad ecustorióha y con domicilio 
  

en la ciudad de Quito .- S EG YÁ D á . - CESION DE PAR 
  

TICIPACIONES :-£1 Ingeniero 2610 Yépez Kégalado , por el 
  pe 

A A 
presente ifétrumento público ; cede "en favor del Ingenis 
  

ro JUYAA ártos , Veinte peTticipseciones de un mil sucres 
  

Ls 2, cadá/ama que posee en la compañis " Consultora de Proyec 
  

tos de Técnica Vial CompañísaLimiteda " (PROTECVIA)" , - 
  

constituída por escritura pública otorgada el veinte de 
  

Merzo de mil novecientos setenta y cinco ante el Notario 
  

Décimo Primero del Cantón Quito , inscrita en el Registro 
  

lercantíl del mismo Uantón , el dieciocho de Abril del - 
  

mismo año ; y , por su parte el Ingeniero Julio Arias a- 
  

cepta la cesión que se realiza en su favor .- Se deja cong 
  

tencia que la presente cesión de participaciones fue auto 
  

rizada por le unanimidad del capital social de la Compa- 
  

ía en Junta General de dieciseis de Junio de mil novecien 
  

tos setenta y ocho , cuya certificación y, 6xtendida por - 
  

el representante legal de la Compañía , se agrega como do 
  

cumento hebilitente .- TERCERA», - PRECIO : Las par 
  

tes convienen en estipular el precio de veinte mil sucres 
  

por la presente cesión , declarando las dos partes encon 
  

trarse satisfechas por el pago efectivo realizado , sin - 
      que tengan reclameción alguna que formular .- CUARTA. 
  

” ». nan
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ =2- 

CESION TOTAL DE DERECHOS ; 21 Ingeniero Galo Yépez Regala 
  

do cede , además , la totalidad de los derechos que posee 
  

en la Compañía "PROTECVIA" en favor del Ingeniero Julio 
  

Aries .—QUINTA. - INTEGRACION DEL CAFHITAL : En - 
  

virtud de la presente cesión de perticipeciones , el cua 
  

dro de integración de capitel de la Compañía " Consulto- 
  

ra de Froyectos de Técnica Vial Compañía Limitada " (FRO 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

TECVIA) queda conformado de la siguiente manera : .—.-.-. 

SCCcIo / CAFITAL SUS-/ CAPITAL PAGA / PARTICIPA- 

CRITO DO CIONES 

Ingeniero Cel- 

so Guerra J., 20.000,00 20.000,00 20 

Ingeniero Jor- 

ge García L., 20.000,00 20.000,00 20 

Ingeniero Ro-- 

ger Bastidas u. 20.000,00 20.000,00 20 

Ingeniero Ju- 

Aso Arias. 20.000,00 20.000,00 20 

/ 1GTADL : Y 80.000,00 +» 80.000,00 80 
  

Usted , señor Notario , se servirá agregar las demás clánu 
  

sulas de estilo necesarias para la perfecta validez de - 
  

esta escritura .- firmado , Doctor Roberto Salgado Valdez, 
  

Abogado , con matrícula profesional número mil trescien- 
  

tos setenta y tres ".- HaSTa AqUI Lá MINUTA , la misma que 
  

los otorganues la aceptan en todas y cada una de sus par- 
  

tes . Para el otorgamiento de la presente escritura se ob 
  

serveron los preceptos legales del caso , y leída que les 
    fue Íntegramente esta escritura a los comparecientes por   
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má 

mí el Notario , se ratifican y firman conmigo en unidad 
  

de acto , de todo lo cusl doy fe .- firman ) Ingenieros: 
  

Galo Yépez Regalado , Julio Ariss ; y , Doctor Rodrigo - 
  

Salgado Valdez - Notario Décimo Primero de Quito .- DOCU 
  

MENTO HABILITANTE : CERTIFICACION: En mi ca- 
  

lidad 1e Gerente , y por tanto representante legal de la 
  

Compañía " Consultora de Proyectos de Técnica Víal Compa 
  

ñís Limitada ( Protecvias ) , certifico que la Junta Ge- 
  

neral Extraordinaria de Socios dela Compañía , reunida el 
  

dieciseis de Jánio 1e mil novecientos sete ta y ocho ,por 
Ed   

unanimidad del capital social resolvió sutorizar al Inge- 
  

niero Galo Yépez Regalado para que proceda a ceder en fa 
  

vor del Ingeniero Julio Ariss , las veinte participacio- 
  

nes que posee en la Compañía . Quito, a dieciseis de Ju- 
  

nio de mil novecientos setenta y ocho.firmado ) Ingeniero 
  

Jorge García Negrete , Gerente. 

  

  

  

  

Se otorgó snte mí, en fe - 
  

de ello confiero esta TERCERA (3) COPIA CERTIFICADA, fir 
  

mada y sellada, en Quito , a veinte y dos de Junio de mil 
  

novecientos setenta y ocho . 
  

  

     

    
          

MS £ y A 

TAS 
DOCTOR AODRIGO SALGADO VALDEZ 

DECIMO PRIMERÓ DE QUITO 
A 

, R A-   
  

G.B.M.G.
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DR. RODRIGO SALGADO VALDEZ -A- 

Z 0 N : Al margen de la respectiva matriz de la escritu- 
  

ra pública de constitución de Compañía "Consulto 
  

ra de Proyectos de Técnica Víal Compañía Limitada" (Pro- 
  

tecvia), celebrada ante mí el veinte de Marzo de mil no- 
  

vecientos setenta y cinco ; tomá nota de la cesión de -- 
  

participaciones constante del documento que antecede .- 
  

Quito, a veintidos de Junio de mil novecientos setnta y 
  

ocho. 
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R RODRIGO SALGADO VALDEZ 
IO DECIMO ES DE QUITO 
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n de la inscripción número 293 de 18 
  

de Avril de 1.975, a Fe. 1.385 Vta, del Registro Mercantil, tomo 106, que 

  

trata sobre la Constitución de la Compañía "PROYECTOS DE TECNICA VIAL COY 
  

_|PARZA LIMITADA (FROTECUIA)", sobre la transferencia de participaciones” a 
  

que so refiere la presente Escritura.» Quito, a cuatro de Julio de míl no 
  

vocientos setenta y ocho.» LA REGISTRADORA 
  

ce 

  

   

  

  

  

  

  

  

    
  

 


